
                San Andrés de Giles, 30 de enero
de 2024.

D E C R E T O  N° 0778  
Visto:
              El Expediente Nº 4101-18944-0-20224, en el cual se  encuentra
glosado  el  contrato  oportunamente  suscripto  entre  el  Municipio  y  la
Asociación Española de Socorros Mutuos Porvenir de Italia ; y  
Considerando:

Que dicho contrato , tiene por objeto la locación de un inmueble
propiedad de la Asociación Española, , para el desarrollo de actividades
relacionadas con la Dirección de Cultura, Turismo y Patrimonio.  

Que  el  expediente  de  referencia  cuenta  con  los  dictámenes
pertinentes  de  la  señora   Contadora  Municipal  Interina  ,  del  Asesor
Letrado  y   del  señor  Director  de  Cultura  y  Patrimonio  ;   todos  ellos
favorables al objeto y demás contenido del contrato mencionado

Que,  por  lo  precedentemente  expuesto,  y  en  virtud  de  las
facultades que le  otorga  el  artículo  41 del  decreto ley N° 6769/58  –
modificado mediante ley N° 15078-,  el Intendente Municipal , en uso de
atribuciones que le son propias

D E C R E T A

Artículo  1º:   Convalidar  el  contrato   suscripto  entre  la  Asociación
Española de Socorros Mutuos y la Municipalidad de San Andrés de Giles ,
cuyo   objeto  es  el  desarrollo  de   actividades  relacionadas  con  la
Dirección de Cultura, Turismo  y Patrimonio, que como Anexo I forma
parte integrante del presente acto administrativo.

 Artículo 2º:     Según los clasificadores presupuestarios por objeto del 
gasto previsto por aplicación

del Decreto Provincial 2980/00 (Reglamentario de la Ley orgánica de las 
Municipalidades de la

Provincia de Buenos Aires), la imputación del gasto corresponde 
efectuarse en el Ejercicio 2023 en la siguiente cuenta presupuestaria:

 Fuente de Financiamiento  110:               De Origen  Municipal
      Jurisdicción 1110100000:         Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción 1110115000:              Secretaria  de
Gobierno
Programa                          22:                   Difusión de la cultura
Actividad                            01:                  Actividades culturales
Inciso              3:                 Servicios no Personales 
P. Principal                           2 :                Alquileres y derechos



                   Partida Parcial                       1:                Alquiler de edificios 

y locales.

Artículo 3º:  Registrar, comunícar  a las áreas pertinentes en virtud de
la naturaleza de la presente nornma, publicar  y archivar
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